
PRIMER AVISO DE REMATE

La suscr¡ta Alguacil Ejecutor del Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, del

Segundo Circuito Judicial de Panamá, por medio del presente aviso público

HACE CONSTAR

(TNMUEBLE) sAN MrcuEr-lfo cóorco Dt uBrc¡cróN 8Aoo. Fouo REAL Ne 3316 (f) uBrcADo Er.¡ LotÉ 8,1,

coRREGIMtENTo sAN MTGUEL|To, DrsfRrfo sAN MTGUEt-tTo, pRovrNctA pAt{AMA, oBsERVAcloNEs

lN§cRtTA AL IOMO 50 lVU, foLto 464, ACTUALTZADA At 00CUMENTO RE0t 2268278 DE ESfA SECCtON. COñ

UNA SUPERTICIE INICIAT OE 536 M, 10 dM¿ Y UNA 5UPERFICIE ACTUA! O RESTO LIERE DE 536 M, 10 dM.
ME0IDAS Y COI,INDANCIAS: NORfE. tlMrTAcoNCALtt A. Ml0E 31MTS-35CNÍS. SUR. CON CALI! PRINCiPAL

. MIDE 2MTS. ESTE. CON EI. IOTE 8.2 . MIDE 42MTS .15CNT5. OESTE. CON EI LOTE 8.1 MIOE 31MT5 . 81

CENT..,

VALOR 0E VENIATB/.15,000.00

TITUI.ARf ESI REGISf RATIES}

aNGEt ADAN MA|TTN (MEñoR)(CEDULA 8-m7-831)flf ULAR DE uN DERECHo DE pRoprEDAD

T|AN fu zHENG cHoNG(cÉDU[a N-18-556]ITULAR DE uN oEREcHo DE pRoprEDAD

GRAVAMEN€5 Y OfROS D€RECiIOS REALES VIGENTE5

NO COI{ÍAN 6RAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A I.A FECHA

RISÍRICCIOñE5: LA VENTA QUE SE REFIERE tA INsCRIPCION Ne.2 DE LA DERCHA QUEDA SUJETA A LA

SI6UIENf ES CONDICIONES Y RESTRICCIONES:

1- A CONCEDER AL IVU, DERECHO DE SERVIDUMBRÉ SOBRE LA TINCA VENOIDA, PARA EL TSTABLTCIMIENfO OI

SERVICIOS PUBLICOS CUAi.¡DO SEA NEC€SARIO.

ANOfACIÓN: EN BA5É A LO DISPUISTO EN Er- rNCrSO SEGUNDO OEL ARTICUIO 1788 otl CODIGO Clvlt Y

ANTE LA EVIDENCIA OE UN ERROR COMEÍIDO EN EL REGISTRO PUSTICO DE PANAMA HACE CONSTAR QUE

5T6UtI COI¡sTANCIAs REGISÍRALES SE fRANSCRIEIO €N FORMA MANUSCRITA EN EI" TOMO 50 IVU TOLIO 464

EI. NOMERE OEI, PROPIEfARIO AIIGÉI.A AOAN MAITIN PERO CON I.A PRESEIIIAC¡ON DT I¡ ESCRITURA

ORIGIT¡AL I{UMIRO 7785 OE 17 OE AGOSTO 1992 OE LA NOÍARIA DECI¡¡A OEI, CIRCUITO DE PANAMA EL

NOMBRE CORRECIO E5 ANGETAOAN MAIIN -., ISTA CORRECCION SE PRACIICA HOY 21 DE ABRII DE 2014

lñSCRllO EL 30/03/1930, EN LA ENTRADA IOMO : 110 AsIENTO | 2530

¡¡o coNsfAtil MuoRAs t¡,tscRtrAs A tA tEcSA

ENÍRADAS PRESÍNTADA§ OUE SE ENCUENÍRAN VIGENÍES

ENfRAoA 12362212013 {0)DE TECHA 25106/2013 12r20i41 P. M.. REGIÍRO SENrENclA

ENIRAoA 773112016 (0) DE TECHA 23/0U2016 9:01125 A.M.. REGISÍRO AUTO Dt SECUESTRO,

DEMANDA O ME0lDAs C,AUTETARES

ENfRAoA 23ms2/2016 (0) 0E FECHA 24l0s/2016 9:23:38 A. M.. REGISTRO AUTO 0E sEcUEsTRo,

DEMANDA O M€OIDAs CAUfEI¡RES

ENÍRADA 344503/2015 (0) 0E FECHA 01/08/2016 1:47:s7 P M . REGISTRO AUTO 0E SECUESTRO,

OEMANDA O MEDIOAS CAUTELAREs

ENTRADA 77964/2019 (O) DE FECHA 26/02/2019 10:00:35 A. [r.. REGISTRO CANCETAOÓN

SECUESfRO, EMBARGO, DEMANOA Y OfROS

ENTRADA 140876/2021 {0) OE ÍECHA 26lc/,l212l rrt41t34 A.M.. REGISfRO CANCELACIóN

SECUESÍRO, EMBARGO, OEMANDA Y OTROS

EMSAR6O,

EMEARGO,

EMEARGO,

DE AUÍO,

DE AUfO,

Servirá de base para el remate: la suma de TRESCIENTOS DOS MIL

OCHOCIENTOS VEINTE BALBOAS CON 96/100 (8/.302,820.96) y será postura

admisible la que cubra las dos terceras (2/3) partes de la base del remate.

Que dentro el proceso SUMARIO (Venta de Bien Común) propuesto por

ANGEL ADAN MAITIN contra TIAN FU ZHENG CHONG, se ha señalado el día SIETE

(7) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) para que en sus horas hábiles

se lleve a cabo la VENTA PUBLICA EN REMATE del bien embargado en este

proceso que se describe así:

gAIOID$üMUECIE



Para hab¡litarse como postor en el remate se requ¡ere consignar previamente el

diez (10%) de la suma señalada como base del remate mediante Certificado de

Depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (8:00 a. m.) hasta |as cuatro

de Ia tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de la tarde

(5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar el b¡en al

mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por

suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de

aviso previo.

Por tanto se fija el presente av¡so de remate, en lugar público y visible del

Juzgado y copia del mismo se pone a disposición de la parte ¡nteresada para ser

publicado en un diario de la localidad por tres veces consecutivas, hoy once (11) de

abril de dos mil veinticuatro (2024).
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